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ES 2 277 159 T3 2

DESCRIPCIÓN

Maleta con bolsillos aplicados.
La invención se refiere a una maleta según el pre-

ámbulo de la reivindicación 1.
Son conocidas maletas de semicarcasas de este ti-

po, cuyas semicarcasas de maleta están hechas prefe-
riblemente de plástico o metal y que están unidas una
a otra de forma articulada en un borde de las semicar-
casas de maleta.

En los bordes de las semicarcasas de maleta están
previstos elementos de marco, que presentan un dis-
positivo de cierre para cerrar la maleta. También se
conocen maletas con dos semicarcasas de maleta, que
presentan como dispositivo de cierre una cremallera.
La cremallera puede estar provista adicionalmente de
una cerradura.

Además, se conocen maletas hechas de un mate-
rial textil. En ellas pueden estar dispuestas en el exte-
rior bolsillos laterales adicionales, fácilmente accesi-
bles.

Una maleta con dos semicarcasas de maleta y un
bolsillo se conoce por el documento US-A-4 122 925.

La invención tiene, por lo tanto, el objetivo de
crear una maleta del tipo indicado al principio, que
esté hecha de semicarcasas estables y que presente
adicionalmente bolsillos aplicados en un lado.

Para conseguir este objetivo, según la invención
está previsto que al menos una superficie principal de
las semicarcasas de maleta presente una concavidad
en forma de bandeja encastrada, en la que esté fija-
da al menos un bolsillo mediante una placa base. La
concavidad en forma de bandeja puede hacerse, por
ejemplo, mediante embutición profunda durante la fa-
bricación de la semicarcasa de maleta. La invención
permite de forma ventajosa crear una maleta de se-
micarcasas estable, que presenta bolsillos fácilmente
accesibles en el exterior.

De esta forma es posible guardar, por ejemplo, do-
cumentación de viaje u otros utensilios de viaje de
forma fácilmente accesible, sin tener que abrir toda la
maleta.

Preferiblemente está previsto que el al menos un
bolsillo presente una superficie principal orientada
hacia la semicarcasa de maleta, que esté fijada me-
diante una capa base en el exterior en la placa base.
La capa base envuelve la placa base en los bordes de
tal modo que, después de la inserción de la placa ba-
se en la semicarcasa de maleta con la concavidad, no
sean visibles los bordes de la capa base. De esta for-
ma es posible fijar los bolsillos de una forma estable
en la maleta presentando la maleta a pesar de ello un
aspecto ópticamente agradable. La capa base puede
estar hecha del mismo material que el al menos un
bolsillo y/o puede ser parte del bolsillo.

En una forma de realización alternativa, la placa
base también puede ser parte del bolsillo.

Preferiblemente está previsto que el bolsillo esté
hecho de un material textil o de un plástico flexible.
De esta forma, el bolsillo puede comprimirse fácil-
mente en el estado no lleno y no requiere mucho es-
pacio.

En la superficie de apoyo principal de la maleta
están fijadas al menos dos ruedas.

Preferiblemente está previsto que la maleta esté
realizada en forma de trolley.

La placa base puede pegarse en la concavidad o
puede estar unida cosiendo en la concavidad a la se-

micarcasa de la maleta, preferiblemente junto con la
capa base y/o el bolsillo. De esta forma queda garan-
tizada una fijación estable del bolsillo en las semicar-
casas de maleta, que requiere además un esfuerzo de
fabricación reducido.

Las semicarcasas de maleta pueden estar hechas
de aluminio, una aleación de aluminio o policarbona-
to.

Los elementos de marco de la maleta pueden estar
hechos de plástico o metal o pueden estar realizados
como cinta de burlete que está cosida en el borde de
las semicarcasas de maleta junto con una cremallera
como dispositivo de cierre.

Preferiblemente está previsto que el al menos un
bolsillo presente al menos una abertura de bolsillo que
pueda cerrarse mediante al menos un dispositivo de
cierre, preferiblemente una cremallera.

A continuación, la invención se explicará más de-
talladamente haciéndose referencia a los ejemplos de
realización representados en los dibujos. Muestran:

la fig. 1, una vista en perspectiva de la maleta se-
gún la invención y

la fig. 2, un corte a través de la semicarcasa de
maleta con el bolsillo aplicado.

La fig. 1 muestra una maleta 1 con dos semicar-
casas de maleta 3, 5, que están unidas una a otra de
forma articulada en el lado inferior de la maleta 1, pa-
ra poder abrir una semicarcasa de maleta 3 que en la
fig. 1 es la semicarcasa delantera. En el borde de las
semicarcasas de maleta 3, 5 está previsto un disposi-
tivo de cierre 7 en forma de una cremallera, que está
cosida junto con un elemento de marco 9 formado por
cintas de burlete en los bordes de las semicarcasas de
maleta 3, 5.

El ejemplo de realización muestra una maleta 1
con partes de semicarcasa 3, 5 de diferentes tamaños.
La semicarcasa de maleta 3 más pequeña presenta en
la superficie principal una concavidad 13 encastrada,
en la que está fijada una placa base 17. La placa ba-
se 17 está cubierta con una capa base 19 en el lado
orientado hacia el exterior. La capa base 19 envuel-
ve los bordes de la placa base 17. En el ejemplo de
realización, en la capa base están fijados tres bolsillos
15.

En una forma de realización alternativa no repre-
sentada, la capa base 19 puede ser parte del bolsillo.
También es posible que la placa base 17 sea parte del
bolsillo 15.

En la superficie de apoyo principal 21 de la maleta
1 están dispuestos rodillos 23 en dos esquinas adya-
centes, de modo que la maleta pueda ser arrastrada
por un usuario. La forma representada muestra la ma-
leta 1 en forma de trolley, de modo que queda dis-
puesto en posición vertical en la superficie de apoyo
principal 21. Se entiende que la maleta también puede
presentar otra forma.

En el ejemplo de realización representado, los tres
bolsillos 15 presentan al menos una abertura de bolsi-
llo, respectivamente, que cuando la maleta 1 se apoya
en la superficie de apoyo principal 21, se encuentra en
la zona superior de los bolsillos 15, respectivamente.
Las aberturas pueden cerrarse una cremallera 30, res-
pectivamente.

La fig. 1 muestra una maleta en la que las semi-
carcasas de maleta 3, 5 presentan una estructura de
acanaladuras vertical respecto a la superficie de apoyo
principal 21, mientras que los bolsillos 15 presentan
una estructura de acanaladuras horizontal respecto a
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ES 2 277 159 T3 4

la superficie de apoyo principal 21. Se entiende que la
maleta 1 puede presentar también otra estructura de
acanaladuras o no puede presentar ninguna estructura
de acanaladuras.

La fig. 2 muestra un corte transversal a través de la
semicarcasa de maleta 3 junto con uno de los bolsillos
15. El bolsillo 15 está cosido en la capa base 19. La

capa base 19 está fijada en la placa base 17 y envuelve
los bordes de la placa base 17. La placa base 17 está
pegada junto con la capa base 19 en la concavidad 13
de la semicarcasa de maleta 3. Se entiende que la pla-
ca base 17 también puede estar remachada, cosida o
fijada de otra forma en la semicarcasa de maleta 3.
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REIVINDICACIONES

1. Maleta (1) que comprende

- dos semicarcasas de maleta (3, 5) de metal
o plástico que están unidas una a otra de
forma articulada,

- pudiendo cerrarse las semicarcasas de ma-
leta (3, 5) con un dispositivo de cierre (7)
en elementos de marco (9) que están dis-
puestos en los bordes de las semicarcasas
de maleta (3, 5),

caracterizada porque al menos una superficie princi-
pal (11) de las semicarcasas de maleta (3, 5) presenta
una concavidad (13) encastrada, en la que está fija-
do al menos un bolsillo (15) mediante una placa base
(17).

2. Maleta según la reivindicación 1, caracteriza-
da porque el al menos un bolsillo (15) presenta una
superficie principal orientada hacia la semicarcasa de
maleta (3), que está fijada en el exterior en la placa ba-
se (17) mediante una capa base (19) y porque la capa
base (19) envuelve la placa base (17) en los bordes.

3. Maleta según la reivindicación 2, caracteriza-
da porque la capa base (19) está hecha del mismo ma-
terial que el al menos un bolsillo (15) y/o es parte del
bolsillo (15).

4. Maleta según la reivindicación 1, caracteriza-
da porque la placa base (17) es parte del bolsillo (15).

5. Maleta según una de las reivindicaciones 1 a 4,
caracterizada porque el bolsillo (15) está hecho de

un material textil o de un plástico flexible.
6. Maleta según una de las reivindicaciones 1 a 5,

caracterizada porque en la superficie de apoyo prin-
cipal (21) están fijadas al menos dos ruedas (23).

7. Maleta según una de las reivindicaciones 1 a 5,
caracterizada porque la maleta está realizada como
maleta trolley.

8. Maleta según una de las reivindicaciones 1 a 7,
caracterizada porque la placa base (17) está pegada
en la concavidad (13) o está cosida o remachada en la
concavidad (13) en la semicarcasa de maleta (3), pre-
feriblemente junto con la capa base (19) y/o el bolsillo
(15).

9. Maleta según una de las reivindicaciones 1 a 8,
caracterizada porque la semicarcasa de maleta (3, 5)
está hecha de aluminio, una aleación de aluminio o de
policarbonato.

10. Maleta según una de las reivindicaciones 1 a
9, caracterizada porque los elementos de marco (9)
están hechos de plástico o de metal.

11. Maleta según una de las reivindicaciones 1
a 10, caracterizada porque los elementos de mar-
co (9) están hechos de una cinta de burlete que es-
tá cosida en el borde de las semicarcasas de maleta
(3, 5) junto con una cremallera como dispositivo de
cierre (7).

12. Maleta según una de las reivindicaciones 1 a
11, caracterizada porque el al menos un bolsillo (15)
presenta al menos una abertura, que puede cerrarse
mediante al menos un dispositivo de cierre (30), pre-
feriblemente una cremallera.
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